
FOMENTO AL DEPORTE V.4

RELACIÓN NECESIDAD CONTRATACIÓN FORMADORES  -  MATRIZ NECESIDAD CENTRO DE INTERÉS

S.T.R.D. - DEPORTES - FORMACIÓN INTEGRAL

I. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

II. INFORMACIÓN ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA ENSEÑANZA DE LOS CENTROS DE INTERES

Consecutivo: 144

FECHA DE SOLICITUD DEPENDENCIA  SOLICITANTE

PROYECTO DE INVERSIÓN: Formación integral de la primera infancia,
infancia, adolescencia y juventud a través de procesos de
exploración, apropiación e iniciación mediante el juego y el  deporte
en Bogotá D.C.

1.  NÚMERO DE ESTUDIANTES PROYECTADOS A
BENEFICIAR EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

2.  NÚMERO TOTAL DE FORMADORES A
CONTRATAR PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO

3.  NÚMERO TOTAL CENTROS DE INTERES A
DESARROLLAR EN LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO

1.  CONTRATISTA - FORMADOR FLOREZ CASTELLANOS OLGA JASSIBE

2.  CENTRO(S) DE INTERES QUE ENSEÑARÁ

BALONCESTO 4 15 - 20

* En caso de existir cambios en los datos de la información, se debe anexar el documento soporte que lo justifique.

DD MM AAAA

2025

39,300

572

35

FIRMA JEFE DE AREA SOLICITANTEFIRMA CONTRATISTA OPERATIVO(A) SOLICITANTE



FOMENTO AL DEPORTE V.4

CENTRO DE INTERES CICLOS RECOMENDADOS GRUPOS/MINIMO GRUPOS/MAXIMO

Actividad Física

Ajedrez

Atletismo

Badminton

Baloncesto

Baile Deportivo

Balonmano

Beisbol

Bmx / flatland

Boxeo

Capoeira

Ciclismo/Ciclomontañismo

Escalada

Esgrima

Fútbol

Fútbol de salón

Futsal

Gimnasia

Iniciación al Movimiento

Judo

Karate

Levantamiento de pesas

Lucha

Natación

Patinaje

Porras

Rugby

Skateboarding

Squash

Softbol

Taekwondo

Tenis de campo

Tenis de mesa

Ultimate

Voleibol

I al IV 15 20

I al IV 15 20

I al IV 15 20

II al IV 10 15

II al V 15 20

II al IV 15 20

II al V 15 20

III al V 15 20

II al V 10 15

III al V 10 15

I al IV 15 20

II al IV 10 15

II al IV 10 15

II al IV 15 20

II al V 18 25

II al V 15 20

II al V 15 20

I al III 15 20

Edades 4 - 5 años 15 20

II al IV 15 20

II al IV 15 20

 IV al V 10 15

II al IV 15 20

I al IV 14 Por Carril

II al IV 15 20

II al IV 10 15

III al V 15 20

II al IV 10 15

III AL IV 8 10

III al IV 15 20

II al IV 15 20

II al IV 10 15

II al IV 10 15

II al IV 18 25

II al IV 15 20


